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ACCION ·pEfflORIA DE PAGO DE PERJUICIOS. -INCONGRUENCIA. - PERJUICIOS 
PREVISTOS E IMPREVISTOS 

lLa. causal 2"' de casación, conforme ai artícu
Ie 520 den C . .V •• sóle es pracedente, ya cuand_e 
~n ~~ fallo ~ decide sobre puntos ajenos a 1a 
controversia (ultra petita), o cuando se deja 
de resolver sobre algunos de los que fueron ob
jeto del litigio (extra petita), e ya porque se 
condenare a más de lo pedido (plus petita), o 
se dejare de fallar sobre algunas de las ex
cepciones perentorias oportunamente alega
das, cua.nde era el caso de hacerlo (mínima pe
t~a). 1Unicamente cuande incurre el! fallo 
en alguno de esos excesos u omisiones es cuan
de podría decirse que se rompe la armonía 
que por ministerio de la ley debe prevalecer 
~ntre lo pedido en el juicio y lo decidido en 
la. sentencia. 

2. - lEl incumplimíento de 1Jill¡ contrato ha
ce o puede hacer, responsable al contratante 
incumplido, en todo o en parte, de los perjui
cios directos que aquel incumplimiento ocasio· 
ne al otro centratante. y por éstós deben en
tenderse los que constituyen una consecuencia 
na.turall o inmediata del incumplimíento, has
ta el punto de mirárseles como su efecto ne
cesario y lógico. lEsos .perjuicios directos se 
clasifican, y nuestra ley ne es ajena a esa cla
sificación, en ¡Jrevi!!tos e imprevistos, consti
tuyendo los pri.meros aquellos que se previeron 
o que pudieron ser previstos al tiempo de ce
lebrarse el contrato, y los segundos, aquellos 
que las partes no han previsto o ne han podi
do prever en ese misme momento. De los pri
meros~ sóle es responsable el deudor cuando no 
se le puede imputar dolo en el incumplimíento 
JlWl' su parte de sus obligaciones, y de éstos y 
de los segundos, es decir, tanto de los previs
tos como de los imprevistos, es responsable el 
deuder cuando hay dolo de ·su parte. · (Artícu
lo 1616, C. C.> 

3. - rr..a Corte, siguiendo la doctrina de los 
~rata.dista)s, tiene s'ettltada jw··i¡m>rudiencia de 
que el incumplimieuto e el cumplimiento re
tardado de una obligación contractual no da. 
lugar a exigir una indemnización por perjui
ci.os morales. 

Corte Suprema de Justicia~ - Sala de Casación Ci
lVil. - Bogotá, veintinueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente, doctor Pedro castillo Pineda). 

Antecedentes 

Guillermo Castro Trespalacios demandó por la 
vía ordinaria a la Federación Nacional de Cafeteros, 
-entidad con personería jurídica, domiciliada en es
ta ciudad, para que por sentencia definitiva se hi
de:r:_an en su contr¡:¡. las siguientes declaraciones: 

"19 - Que la Fejeración Nacional de Cafeterps 
-debe a· Guillermo C:;..stro Trespalactos la suma de 
seis mil cuarenta ·y siete pesos. con oche'nta y seis 
centavos por perjuicios materiales, daño emergente . ,, 
y lucro cesante. 

"29 - Que la Federación Nacional de Cat:eteros 
debe a Guillermo Castro Trespalacios la suma de 

treinta mil pesos moneda corriente por p-erjuicios 
morales, y 

"3° - Que la Federación Nacional de Cafeteros 
debe pagar a mi, poderdante las cost~s del presente 
juicio". 

A esa demanda le sirvieron de fundamento los si
guientes hechos: 

"19 - El día once de julio del año pasado de 1941, 
el señor Eduardo Escan'\ón, en . su· carácter d-e co
misionado. especial de la Federación . N!acional de 
Cafeteros y en representación de los almacenes de 
deP.ósito de Barranq:lilla celebró un contrato con el 
señor Guillermo Castro Trespalacios, para que éste 
como agente de la Federación y de los almacenes de 
Of·pósito de Barranquilla, dependientes de aquella, 
comprara, en el muntcipio de V::tlledupar, café des· 
pulpado, lavado y con los requisit.o:; que en la cláu· 
:;ula primera del contrato se determinar~n. · 

"29 - E'n el contrato mencionado y verificado por 
Castro Trespalados y el comisionado especial de la 
Federación, señor Ed:mrdo Escandón, se fijaron y 
determinaron las obligaciones y compromisos de Cas
tro 'rrespalacios, en su calidad de agente de la Fe
deración, obligaciones y compromisos que el agente 
cumplió a cabalidad. 



"39 - El agente Castro Trespalacios, garantizó el 
cumplimiento de las obligaciones qu,e por su parte 
contrajo, en el contrato nombr,ado con la Federa
-ción Nacional de Cafeteros, por medio de una pó
liza de manejo y cumpliniiento en la Compañía Co
lombiana de · Segurf)S por la cantidad de cinco mil 
peso& moneda corri'ente. 

"49 - Como término de duración del contrato 
nombrado se fijó el de un ·año, contado a partir del 
día 11 de julio de 1941, ha;biéndose reservado la Fe
deración Nacional de Cafeteros la facultad de res·· 
cindirlo o darlo poi: terminado antes de su venci
mier..to cuando lo considerara conveniente, pero dan
do aviso previo al agente Castro Trespalacios 'con 
treinta días de anticipación. 

"5" -.El 20 de noviembre de 1941, la Federación 
Nacional de Cafeteros encargó de la agencia de com
pras de Valledutpar, hasta termiliar en su totali~ad 
la' cosecha del año de 1941, al señor ·Eduardo Escan
dón, quitando así, intempestivamente, la Federa
ción al señor Guillermo Castro Trespalacios como 
agente de compras de café de Valiedupar. 

"6~ - El mismo· día 20 de noviembre de 1941, el 
señor Eduardo Escandón se hizo cargo de la agen! 
cía de compras de ¡;:af€ de Valledupar. 

"79 - La F~dera:ción Nacional dtt Cafeteros no 
<iio aviso previo d·e ningun,a clase, con treinta días 
de anticipación, al agente Guillermo Castro Trespa
lacio¡; ni sobre rescisión ni sobre terminación del 
contrato, antes de su vencimiento,' conforme se ha· 
lbía comprometido en la cláusula undécima del 
mismo. 

"89 - La Federación Nacional de Cafeteros no 
sólo violó la cláusula undécima del contrato sino 
también l.as demás obligaciones y colll'promisos ad
quiridos por su virtud. ' 

"99 - Guillermo Castro Trespalacios se perjudi~ 

có notablemente con· el incumplimiento del· contra
to por parte de la Federación Nacional de Cafete
ros, dejando de ganar la comisión .en él estipulada 
parr, el agente, el. valor dél arriendo del. local en 
dende. funcionó la age;1cia, local de propiedad de cas
tro Trespalacios, durante el tiempo en que éste se 
comprometió a cederlo gratuitamente a la Federa
ción, el valor de la garantía de cmco mil pesos da
-da en el contrato y las sumas qtie éste dejó de pro~ 
ducir, y, 
· "i09 - La remoción intempestiva, por parte ·de 

la Federación Na,;ional de Cafeteros, del agente 
Castro Trespalacios determinó que en,la región co
r.riera la voz de que Castro Trespalacios se había 
alzado con fondos y dineros de la Federación, voz 
que corrió especialmente entre los vendedores de 
qafé del lugar a la agencia lo que arruinó lá. posi-
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ción moral de ·Castro Trespalacios como hombre de 
negocios en el municipio' .de Valledupar". 

Admitida esa demanda por el Juez Quinto Civil 
del circuito de esta ciudad y decretado el traslado 
a la entidad demandada, ésta lo contestó dando su 
asentimiento a los hechos primero, terc.ero, quinto; 
aceptando con aclaraciones el segundo y el cuarto; 
negando el quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y 
déc.imo; 'oponiéndose a que se hicieran las dec;lara
ciones solicitadas en la parte petitoria y negando 
también los fundamentos de derecho. 

Surtido el juicio con arreglo a las ritualidades co· 
rrespondientes el se5.or Juez del conocimiento lo de
cidió en sentencia de diez y seis de febrero del alfío 
próximo pasado, absolviendo a !a entidad deman
dada de los cargos de la dem·anda y condenando en 
costas al demandante. 

Por recurso de apelación concedido a ·este último 
subió el juicio al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de BOgotá, en donde una vez agotada la tra
zr..itación propia cte la segunda instancia fue deci
dido en sentencia d~ cinco de octubre del mtsmo 
año, cuya parte resolutiva dice así: 

"1v - Condénase a la Federación Nacional de Ca
feteros, representada por ·el señor Manuel Mejía J. 
a pagar al deman·dante señor Guillermo Castro Tres
p&lacios los perjuicios materiales que le ocasionó im
posi:bilitándolo con el incumplimiento del contrato 
para percibir la comisión a que tenía derecho du
rante treinta días co:>:1tados a partir del en que fue 
reemplazado en la AGENCIA DE éOMPRAS DE 
CA:FE de Valledupar, de 'acuerdo con lo dicho en la 
parte motiva de este fallo. 

"La fijación de los perjuicios se, hará por' el pro
cedimiento' que señala el artículo 553 del c. J., te
niendo en cuenta las bases fijadas en la parte mo
tiva anterior. 

"29 - Absuélvese u la ·Federación Nacional de 
Cafeteros de los demás cargos de la demanda. 

"39 - No se hace condenación en costas en ningu
na de las instancias. 

'''Queda en los anteriores términos revocada en 
parte y en tpart~ confirmada la sentencia materi31 
del recurso". 

Para llegar a las conclusiones transcritas ·consi · 
deró el Tribunal que la entidad demandada infrin
gió el contrato de once de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno, celeorado por ella con el deman
dante por cuanto que en el mes de noviembre si
guiente y antes de vencerse el término de un año 
expresamente convenido para su duración, la Fe
deración retiró al dl'mandante del cargo de agen
te comprador, sin ha.berle dado el previo aviso al 

respecto, con anticip:tción de treinta ·días, requerido 
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por la cláusula undécima de dicho contrato; que 
como "la violación o incumplimiento del contrato 
consistió en la falta de aviso del retiro con un mes 
ce anticipación, es ciaro que el demandante si en 
vez del aviso· de entrega de la agencia recibe el de 
retil'O, tenía derecho a continuar por un ·mes ha
ciendo compras y a percibir por esas compras la co
mi5ión pactada"; pero que como en autos no quedó 
establecida la cantidad de. café que el demandante 
'hubiera podido comprar en el lapso referido, la de
terminación concreta de los perjuicios· debería re
~ervarse •para cuando llegue la oportunidad de la 
ejecución de la senwncia. 

Refiriéndose a los perjuicios que el actor deduce 
¡por la constitución de la ,garantía que tuvo que 
otorgar para encargarse de la !llgencia, COJ1Sidera 
el ~entenciador que no fueron especificados en ;a 
demanda, ni aparecen demostrados en forma con
creta, ni que tampoco demostró en forma legal la 
existencia de la fianza, ni los ga~?tos que tuvo que 
hacer para constituírla, ni el perjuicio que le impli
có el que sólo le sirviera de julio a noviembre cuan
do la había contratado para tfempo mayor, y que 
"ante esa indeterminación, es claro que no hay ba
se para hacer la condenación demandada"; que en 
lo que respecta al perjuicio consistente en el valor 
del arrendamiento del local en que funcionó la agen · 
cia, la Federación, d~::; acuerdo . con el contrato, no 
se obligó a suministrarle al demandante aquel lo
cal. 

Concretá.J;ldose luégo a los perjuicios morales de
mandados por el actor estimó el sentenciador que 
de la prueba testimonial traída a los autos no re
sultr. demostrada su existencia, ni tampoco la rela
ción de causalidad que ligara al daño moral con el . 
hecho del incumplimiento del co.ntrato por 'Parte 
de la Federación y que no habiendo· lanzado ésta 
la falsa especie de que hablan los aludidos testigos, 
no se le podía imputar daño distinto al que ·se pre
vió o ¡pudo preverse· al tiempo del contrato, s~ún 
la doctrina del articulo 1616 del Código Civil. ·• 

lEll recurso. 

Contra esa ·sentencia ha recurrido en casación el 
demandante y ·hoy se procede a decidirlo J!Or estar 
ya debidamente 'Preparado. 

'El recurrente la acusa con fundamento en las 
causales primera y segunda de casación consagra· 
das en el artículo 520 del Código Judicial, y, para se
guir un ordenamiento lógico en el estudio de la de
manda se considera en primer término la acusa
ción que se formula c-on base en la causal seguilda. 

Sostiene el recurrente que la sentencia al conde· 
nar al pago de la indemnización de los perjuicios 

/ 
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materiales que se nubieren causado sólo en treinta 
días y al dejar de hacerlo sobre la indemnización de 
los perjuicig,s morales no estuvo l!Corde con las pre
tensiones oportunamente deducidas en el juicio por 
los litigantes, por ::uanto que habié.ndose compren· 
di do en las súplicas· de la demanda las indemniza· 
ciones correspondiezi.te·s a ambas clases de perjui-· 
c~os y que habiendo reconocido y confesado la enti
dad demandada - tn concepto del recurrente -
que hubo perjuiciós nlateriales y morales, no es
tando de acuerdo únicamente en cuanto al monto 
de· la indemnización wlicitada, se imponía hacer la 
condenación por unoa y otros perjuicios. 

Se considera: . 
No' se conforma· con la índole y alcance propioa 

del segundo de los motivos de casación consagrados 
en el articulo 520 del Código· Judicial la precdente 
acusación. que en contra de la sentencia formula el 
recurrente. En ·efecto, esa causal ·de casación sólo 
es precedente ya cuando en el fallo se decide sobre 
puntos ajenos a la controversia (ultra petita> o cuan
do se deja de resolver sobre algunos de los que fue· 
ron objeto del litÍgb (extra petita), o ya porque se 
condenare a más de· io pedido (plus petita) o se de
jare de fallar sobre algunas de las excepciones pe
rentorias o¡)Ortunamente alegadas, cuando era el 
caso de hacerlo (mínima petita>. Unicamente cuan
do el. fallo incurra en alguno de esos excesos u omi· 
siones es cuando podría decirse. que se rompe la ar· 
monía que por miniscerio de la ley debe prevalecer 
entré lo pedido en el juicio y lo decidido en la sen
tencia. Empero en el caso de autos no se ha produ
cido la incongruencia' alegada por el recurrente, pues 
el actor solicitó qUe el demandado fuera condena
do a perjuicios materiales y morales cuya cuant,ía. 
determinó. en la dem<tnda, y el sente~ciador lo con. 
denó al pa~go de los primeros en cuanto los creyó 
justificados y lo absolvió de los segundos por cuan
to no estimó procedente la condena, y en esas cir· . 
cunstancias no se descubre desarmonía o incongruen
cia alguna entre lo pedido y lo fallado. Si los. argu
mentos que condujeron al sentenciador a tales re
sultados son ciertos o erróneos, el esclarecimiento 
de tales puntos es materia exclusiva de la causal 
primera de casación y no de la segnnda." 

· ·En consecuencia se rechaza el cargo. 
Con apoyo en la causal primera formula el recu

rren.te varios cargos en contra de la sentencia, a 
cuya consideración f€' ·procede seguidamente: 

Primero: Afirma que el Tribunal incurrió en error 
de hecho o de derecho que aparece de modo mani
fiesto en los autos a.I estimar o apreciar erróneamen
te la cláusula undécima del contrato de 11 de ju· 
lio de 1941, o por haber dejado de apreciar en su 
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integridad dicho contrato, infringiendo con ello el 
1precepto contenido en .el artículo 1602 del Código 
Civii. y en desarrollo de su ca,rgo dice que al incwn
.plir el contrato la entidad demandada .Por haberlo 
hecho cesar sin dar el aviso previo de que trata la 
citada cláusula, aviso a que se había comprometi
do dicha entidad, "es claro que el demandante tie
ne derecho a la totalidad de los perjuicios causados 
desde el momento 'de la contravencíón hasta el úl
timo día ~n que venciera el término estipulado, vale 
decir del 20 de noviembre de 1941 hasta el 11 de ju· 
lio de 1942", agregando que al no haber llegado a 
esa conclusión "el Tribunal apreció o estimó la prue-. 
~ha presentada de una manera errónea o dejó de 
apreciarla o de estimarla en su integridad por cuan
to tomó sólo la segunda. parte de la cláusula refe
rida dejando a un lado la primera parte en la cual 
se estipuló un término fijo para la· duración y ven
cimiento del referid.:¡ contrato". . . 
~ concepto de esta Sala . no existen los erroves 

t>n la apreciación o estimación del contrato de 11 
de julio de 1941, que el· recurrente imputa al Tribu
nal I\i tampoco la tonsiguiente '\'iolación de la ley 
sustantiva· por ese mismo motivo. En efecto, cons~ 
ta, entre otras cosas, de dicho instrwnento que en
tre Guillermo Castro Trespalacios y la Federación 
Nacional de Cafeteros se celebró un contrato en 
cuy& virtud, aqlfél, actuando como agente de é~a, 
debía encargarse a partir de aquella fecha. de com
!prar en el municipiO de Valledupar café despulpa
do, lavado y con los requisitos que en la cláusula 
primera se determinaron, el cual debía remesar se
manalmente a loo Almacenes Genel.'ales de la Fe
cer~o:ción en Barranquilla. Por t.ales servicios Cas
tro Trespala.cios deiJía recibir ·una comisión de seis 
centavos por cada arroba de café comprado que 
la Federación 'i'ecibiora a su satisfacción. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula ter
cera. el término de duración de ese contrato fue el 
<le un año, a contar del día e:q qu.e fue suscrito, pro.
rroga;ble a volun'tad de las partes, y en esa misma 
cláusÚla textualme~te se acordó: "pero queda expre
samente entendido que los Almacenes de Depósi
to de la Federación se reservan la facultad de i-es
cindirlo o darlo 'POr terminado antes d~ su venci-" 
miei1to cuando lo consideren conveniente (subraya 
la Corte), dando aviso al agente con treinta días de 
anticipación". · 

En desarrollo de ese contrato, la Federación resol
vió darlo por terminado, encargando el

0 
20 de noviem

bre de 1941 de la agencia a Eduardo Escandón, sin 
haberle dado al agente aviso de esa determinación 
c.on los treinta días de anticipaciÓn convenidos. 

En presencia de t~les hechos llegó el Tribunal a 
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la conclusión que el recurrente acusa de errónea 
y violatoria de la ley sustantiva· y que la Sala, por 
e-1 contrario; encuentra acertada y juridica, pues 'li 
la Federación tenía i.a facultad contractual indiscu
tida de dar por terminado el contrato ''cuando lo con
.:;iderara• conveniente" y si esa entidad manifestó y 
realizó su voluntad de terminarlo, ~s claro que el 
contrato debía ·cesar antes .de su vencimiento; pe
ro. como 'aquella facultad estaba sometida para ejer
citarla y cumplirla (11 requisito de la notificación 
al agente con treinta. dias de ail.ticilpación, resulta 
evidente que si la l<'ederación ajusta su conducta a 
este procedimiento, Castro Trespalacios habría con
tinuado en sus funciones, de a;gent¡;!; devengando la 
comisión pactada, por solo un mes más, aunque fal
taran varios para qul? ·el contrato hubiere vencido 
noi"ll11almei!lte.. :Empero como la Federación dejó 
de dar ese aviso con la antiCipación requerida y rea
'lizó ipso facto su voluntad de finalizarlo aparece in· 
cuestionable que en tales circunstancias ese incwn
plimiento del contrato por parte de la entidad de~ 
mandada sólo privó al demandante, como lo estimó 
él Tribunal, del derecho de. continuar ~n ejercicio 
de sus funciones de agente durante· el término de 
treinta días y de percibir la comisión pactada por 
las compras que realizara durante dicho término. 

Si la anterior es !a conclusión que lógica y jurí
dicamente se deduce de los hechos anotado.s, que es
,tán debidamente acreditados en el proceso; si por 
otra parte el Tribunal nunca . ha desconocido ni ig
norado en su sentenda que el término normal de 
duración del referido contrato era de un año, rescin
dible o modificable por. la voluntad -unilateral de la 
entidad' demandada, "cuando lo considerara conve
niente~'; y si está condenando por perjuicios mate
riales a la Federación, aunque no en la cuantía 'Y 
magnitud solicitada ·por ·el demandante, es porque 
parte de la base implícita de que todo contrato le· 
galmente celebrado es uha ley' para las partes y que 
como t11-1 debe respetarse, so pena de las respon
sabilidades consiguientes. al incumpuinie:n,t~. Re
sulta, 'PUes, fuera de toda duda qÚe el Tribunal no 
ha incurrido en los errores de que babia el recu
rrente ni en la consiguiente violación del artículo 
1602 del Código Civil. · ' 

Se ¡zechaza, por tanto, el cargo. 

Segundo: El recurrente 1~ imputa también al sen
teP.ciador la violación de los artículos 1608 y 1615 
del Código C.ivil por cuanto no condenó a la Fede · 
ración, habiendo :incurrido en mora, sino al págo de 
los perjuicios causados durante treinta días y no 
por todo el término •comprendido desde la fecha del 
incum'Plimiento del cont.rato hasta la de la termi
:r..ación nqrmal del mismo; pero como los fundainen-
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tos en que este cargo se basa son, en síntesis, los 
mismos que se ale'garon respecto a la primera acu
sación, las razones qüe con motivo de ésta se expre
saron le sirven igualmente a la Sala para rechazar, 
como en ·efecto se rechaza, el segundo cargo que se 
considera. 

Ttrcero: Se hace consistir este cargo en la vio· 
!ación de los artículos 1613 y 1614 del Código Civil 
por haber descartado el fallo "el daño emergente y 
eol lucro cesante a ::¡ue tiene derecho Castro Trespa
lacios"; y para fundamentarlo dice el recurrente 
textualme~te en su alegato de casación: 

"Y parece que el Honorable Tribunal al condenar 
a la indemnización de perjuicios en la forma en que 
lo hace, no tuviera interés el que no condenara al 
daño emergente y ~1 lucro cesante específicamente 
y si lo tiene, en primer lugar porque el Tribunal cir- . 
cunscribe los perjuicios materiales al cobro de 1a 
comisión, y en segundo lugar porque si bien es cier
to que el daño emergente y el lucro cesante se com
!Prenden en la indemnización de perjuicios, es lo 
cierto que éstos cónst;ituyen el género y aquéllos la 
e<opecie, porque los perjuicios materiales que cobra 
Guillermo Castro Trespalacios en su término gené
rico están o pueden tstar representados en los ne
gocios que éste hubiere dejado de hacer en virtud 
de la contravención del contrato por parte de la Fe
deración, es decir, las compras de {café que hubie
re podido. efectuar desde el momento de la contra· 
vención hasta el día ·en que el contrato debía ven
cer, los neg<>cios que en virtud de esa contravención' 
hubiere dejado de hacer por otros aspectos y de· que 
dan cuenta los autos, como uno de muebles y otro 
de ganado, que constituirían una objetivación y el 
daño emergente está representado por la pérdida 
consistente en la comisión que dejó de ganar des
de el momento de la contravención hasta el dfa del 
vencimiento del contrato, comisión que había sido 
!pactada, y· el lucro c·eSante la ganancia o provecho 
que le hubiera podido reportar a Castro Trespala
cios el recibo del dinero proveniente de la comisión 
pactada, pues ese_ dinero lo ha podido invertir en 
tiiversos menesteres que han podido producirle una 
ganancia y es asf como el Honorable Tribun!lil al 
apreciar o estimar de manera errada o dejado de 
a!IJreciar o estimar en su integridad el contrato y 
no condenar al pago del daño emergente y el ·lucro 
cesante violó también el artículo 1614 del C. C." 

Se considera: 
Eu los hechos noveno y décimo de la demanda se 

concretaron con toda nitidez los perjuicios que el 
recurrente considera que le hrubfa ocasionado la 
Federación con el incumplimiento del contrato que 
ha originado este pleito y entre ellos n.o se alude si-

quiera a los posibles negOcios de ganado y de mue
bles que hubiere podido realizar el demandante al 
recibir la comisión pactada durante la vigencia y 
desarrollo del contrato y a las posibles utilidades 
que de ellos hubiere derivado, y esa sola considera
ción impedía que el sentenciador extendiera su con
dena a tales particulares, sin exceder los infran
queables .limites que para toda sentencia impone el 
inciso final del artfi::ulo 47f del Código Judicial. 

. De otro lado, sabido es que el incumplimiento de 
un contrato hace o puede hacer responsable al con· 
tratante incumplido en todo o en parte de los per-

. juicios diiectos que aquel ihcumplimie11to ocasione 
al otro contratante y que por éstos deben entender
se los que constituyen una consecuencia natural o 
inmediata del incumplimiento, hasta el punto de 

t 
mirárseles como su efecto necesari9 y lógico. Esos 
!Perjuicios directos se clasifican, y nuestra ley no es 
ajena a esa clasifica~ión, en previstos 'e imprevis
tos. constituyendo los primeros aquellos ,que se pre
vieron o que pudieron ser previstos al tiempo de ce · 
lebrarse el contrato, y los segundos, aquellos que 
las partes no han previsto o no han podido prever 
en ese mismo momento. . De los primeros sólOí es 
responsable el deudor cuando no ·se le puede impu-, 
tar dolo en el incu,m.plimiento por su parte de sus 
obligaciones, y de éstos y de los segundos, es decir, 
tantc de los previstos como de los imprevistos, 'es ' 
responsable el deudor cuando hay dolo' de su parte. 
(ArtícUlo 1616 del Código Civm. 

Siguiendo esas reglas, es claro que la entidad de· 
manda'da, no pudiendo por ausencia de pruebas ade
cuadas imputársele dolo en el incumplimiento de 

·sus· obligaciones, sólo es responsable de los perjui
cios directos que pudieron preverse al tiempo del 
. contrato, entre los cuales no sería dable compren· 
der las posibles ventajas que para·r.el recurrente se 
hubíéren derivado de haber percibido oportuna e 
integralmente la comisión pactada en el contrato y 
realizado con ella los negocios de venta de ganado 
y de muebles que había proyectado hacer. Tales 
contingencias es lógico pensar que las partes no los 
tuvieron o no los pudieron tener en mientes al mo
mento de celebrar el. contrato, ni en ellas podría en
contrarse, por otra parte, un, fundamento seg'uro y 
serio. para deducir 11:1 perjuicio actual y cierto para 

. el demandante, pues de que un negocio proyectado 
no llegue a realizarse no es posible concluir forzosa
mente que a quien pensaba hacerlo se le hubiere 
privado de una ventaja, ya que también se le ha 

·podido evitar uná pérdida. Siendo ello así, como 
en verdad lo es, aun en el evento de que la indem
nización en referencia estuviere incluida entre las 
súplicas de la demanda, al sentenciador no le ha-
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brin. sido legalmente posible acceder a la correspon
diente condena. 

Por tanto se rechaza el cargo. 
Cuarto: cc;msfdera el recurrente que el Tribunal 

:Por una errada apreciación del contrato de once de 
j1,11io antes mencionado o por falta de aJ¡Jreciacipn 
de los documentos que obran a los folios 28, 31, 49 
del cuaderno principal, incurrió en violación de las 
disposiciones legales sustantivas que ha citado al 
no condenar a la entidad demandada· al ,pago de 
los arrenda:rÍlientos correspondi~ntes. al local en que 
funcionaba la agencia y a la indemnización por lit 
pérdida que hubiera podido tener por la desocupa
ción del mismo dado el 'incumplimiento del -contra• 
to por parte de la Federación.· 

Se considera: 
Tomando en cuenta los términos en que fue> ce · 

lebra.do el contrato prenombrado estimó el .Tribunal 
que la Federación no se obligó a suministrarle local 
al demandante, pues sostiene que en ·forma taxa
tiva se enumeraron en las cláusulas séptima y doce 
las obligaciones que eran de cargo de aquella, ·sin 
que en éstas_ aparezca Incluida la del suministro de 
local, y ·en virtud :le tal consideración el Tribuna-l 
se abstuvo de formular condena al respecto en con-
tra de la entidad demandada. · 

Si, pues, fue a tra.vés del estudio de una determi
náda prueba _como el Tribunal llegó a la conclu
sión preanotada, para que el cargo pudiera prospe
rar habría sido preciso que se hubiera alegado y de
mostrado error de hecho que apáreciera de modo 
manifiesto en los autos y fuera de que tal 'cosa no 
se ha hecho, un error de esa calidad no puede tam
poco tener existencia, desde luego que el mismo re
currente está confesando en. su alegato cie casación 
ser "cierto que no se estipuló en /forma expresa en 
el contrato el suministro de local\'. ·· · . 

De otro lado, tampoco es ~vidente ·que de las 
·pruebas o documentos que el recurrente cita como 
dejados de apreciar por el Tribunal se desprenda 
la demostración de que el pago del arriendo del lo
cal corriera a cargo de la entidad demandada, pues 
si bien es cierto que en la relación de caja corres
j)Ondiente al mes de octubre de 1941 (f. 28, cuader
no principal>, suscrita !por Castro Trespalacios y que 
éste acompañó al libelo de demanda, aparece una 
partida de $ 20.00 por aquel concepto, no es menos 
cierto que el hecho noveno de la demanda que in
cluye el valor del arriendo del local J~ntre los perjui
cios que el demandante puntualiza como ca~ados 
por el incumplimiento del contrato, fue negado ex 
presamente por la entidad demandada, como se lee 
en el escrito de contestación de la demanda, por lo 
cual ya aquella prueba en esa parte hay que consi· 

/', 
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derar1a como implícitamente rechazada y si, ade
más, a ello se· agrega que el representante de la en
tidad. demandada declaró en posiciones (f. 16, cuaa 
derno número 2) que el arriendo se consideraba fn
cluído en la comisión que ganab~ el agente, resulta 
iÍlcuestionable que en presencia de tales circuns
tancias la prueba de ese hecho corría ·a cargo del 
actor y no la ha suministrado. 

.Pero alega el recurrente que . aun aceptando los 
puntos de vista del representante legal de la Fede
ración hay lugar a decretar la indemnización de los 
perjuicios causados por el mismo motivo, pues dice 
que "al suministrar gratuitamente el locai durante 
el tiempo que estuvo s.l frente de la agencia" lo hizo 
eri vista del contrato y de su cumplimiento; pero si
tuadas-las cosas en ese pie la Salre no se explica có
ino por esa causa y por -la falta de aviso previo con 
treinta días de anticipación requeridos para la ce· 
sación del contrato, se le hubieran podido causar al 
demandante los perjuicios ·en- cuestiÓn, dado el he
cho de que el" suministro de local se hacía gratuita
mente. Y: antes por el contrario si ése suministro 
era gratuito, se comprende que al terminarse el con
trato se determinaba por el aspecto que se· estudia. 
una ventaja y no un perjuicio para el_actor, pues 
bien podía explotar el local en su directo provecho, 
dándolo en arrendamiento o dedicándolo a otros me 

· nesteres productivos. 
Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 
Q.uinto: -Afirma el recurrente que el Tribunal all 

cejar de apreciar las pruebas resultantes de las po
siciones absueltas por el representante de la enti
dad demandada y de la contestación dada por el 
mismo al hecho tercero de la demanda, relacionad& 
con la constitución r:!e la garantía que tuvo que 
prestar para encargarse de la agencia, incurrió en 
violación de las disposiciones sustantivas que atrás 

·,se dejaron citadas,· pues dice que tales pruebas, en 
contrario de lo que pensó el Tribunal sobre que no 
estaba demostrado en. forma legal la existencia de 
la fianza, acreditan plenamente ese hecho y que 
"esa garantía ·~epresentaría un lucro cesante consis
tente en el provecho que dejó de reportar Castro 
Trespalacios" al haberla contratado-por un año y al 
haberse finalizado el contrato antes del término 
porque había ~ido ccnvenido. 

Se considera: 
Este cargo también carece de todo fundamento, 

_ pues el Tribunal para negarse a condenar los per
juicios que el actor reclama con· base en aquella cir
cunstancia· no sólo se fundamentó en la considera
ción de que a su juicio no resultaba demostrada en 
forma legal la existencia de la fianza, sino también 
en que estimó que cichos perjuicios no aparecían 



especificados claramente en la demanda ni demos
trados en forma concreta, concluyendo de ello que 
.. ante esa indeterminación, es claro que no hay ba
se para hacer la condenación demandada", y como 
~stos fundamentos por si solos llevarían a esta mis
ma finalidad y no han sido atacados en casación, 
aun encontrándose justificado el reparo que el re
currente hace sobre la falta de apreciación de prue-. 
lbas, el cargo no podría prosperar, Y. por ello se re
chaza. 

Sexto: Dice el recc-..trrente que el Tribunal al de- . 
jÍ1r de apreciar los documentos que obran a los fo· 
lios 24 a 49 del cuaderno principal de la demanda 
incurrió en "violación o infracción de la ley sus tan
tiva "por cuanto sostkne que de aquellos se despren
den bases concretas para determinar el monto de los 
~perjuicios causa:dos al demandant~ por razón de la 
tenninación intempestiva del contrato, los que no 
tuvo en cuenta el Tribunal cuando· hizo la condena 
en abstracto". 

Se considera: 
El cargo que precede es notoriamente infundado, 

¡mr las siguientes razones: 
ll!-- Porque .el recurrente no citó, como· era su de

i>er, las disposiciones legales sustantivas que hubieren 
¡resultado infringidas como consecuencia de la falta 
de apreciación de las pruebas a que hace referen
cia (artículos 520, numeral 19, y 531 del Código Ju
dicial>; 
2~ - Porque los 1ocumentos a que alude el recu

rrente se relacionan con el movimiento y. produci
d-o siempre variable de la agencia en tiempo ante
rtor al 20 de noviembre de 1941, fecha de la termi
nación del ·contrato, y la condena del Tribunal se re
fiere al pago de la comisión que hubiera podido per
dbir el demandante en treinta días contados a par
tir del en que fue· reemplazado de la agencia y no 
existe dato a}guno en el expediente que acredite el 
movimiento de compras de café de la agencia en el 
lapso últimamente referido; 

3"' - Porque las praebas dichas fueron tenidas en 
cuenta por la sentenda para que sirvieran de base 
o punto de. comparación cuando ·llegara el momen
to dé determinar concretamente la cuantía de los 
pujuicios. 

En consecuencia, se rechaza el cargo. 
Séptima: Dice el ::-ec.urrente en el numeral 2Q del 

Capítulo I de su demanda de casación que intitula 
"Error de derecho que aparece de modo manifiesto 
en los autos", que el Tribunal al ábsolver a la entl 
dad demandada del pago de las indemnizaciones re
clamadas en relación con los perjuicios morales cau
eados al demandante violó, .de un lado. "los precep
tos de la ley sustamiva que habla de perjuicios" o 
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sea las "contenidas en el Libro 49 del C. C." que tra
tan de perjuicios, y de otro los artículos 63, 1616 y 
2356 del Código Civil, como consecuencia de la con
fusión en que incurre al concretarse en la 'sentencia 
al estudio de perjuicios morales de afección, o co~ 

mo resultado de un error de derecho motivado por 
falta de apreciación o estimación de las pruebas a 
que alli hace alusión. En ·desarrollo de. ese cargo 
principia por decir qu·e en la ·demanda "se h21bló só
lo de perjuicios morales y no .de perjuicios morales 
por afección", citando como demostración de ello lo 
expuesto en el hecho décimo y que el Tribunal incu.:. 
rriendo en confusión -concretó su estudio a estos úl· 
timor. dejando de decidir sobre los primeros. Lu'égo 
tomando pie en la especie a que se refiere el hecho 
6écimo de la' demanda, dice textualmente: . "Ahora 
bien se encuentra establecido superabundantemente 
que la. Feqeración sí produjo un daño con el hecho 
del incumplimiento .va fuera imputado a negligen
cia o a cualquier otra circunstancia y que existe una 
verdadera relaeión de causalidad entre el daño y la 
falsa especie · lo dice el hecho de que si la entidad 
nombrada no incumnle el contrato no hubiera dado 
lugar a la especie de que venimos hablando, pues si 
Castro Trespalacios recibe o hubiera ·recibido el avi
so con treinta días de anticipación h21bria tenido 
tiempo durante ese lapso para informar a los ven
dedores de la causa o causas por las cuales la Fe 
deración determinaba separarlo del cargo de agen· 
te de compras de café de Valledupar"; de allí des
'prende que hubo culpa por parte de la Federación 
y ,que es así como "debe reparar e~ daño causado con 
el incumplimiento y la falsa especie que lesionó el 
bonor y la ,reputación de mi mandante como hom
bre serio y cumplidor de la palabra empeñada: .... " 

Más adelante se ocupa en tlemostrar que la Com-
. pañír. obrÓ ·con. dolo Al incumplir el contrato dadas 
las razones que adujo en la contestación de la de
manda ·Y en la carta de 11 de diciembre· de 1941 (fo
li.o 16, cuaderno número 1), como lllOtivos que ·la de
terminaban a ponerle fin al contrato, para deducir 
de ello y con fundamento en lo dispuesto en el ar
tículo 1616 del Código Civil, que "la Federación Na
cional de Cafeteros es responsable de todos los per
juicios que fueron consecuencia inmediata o direc-. 
ta de- no haberse cumplido la obligación''. Y fina
lizó así este_ capítulo: "El Honorable Tribunal al 
interpretar la prueba en la forma en que lo hace en 
la sentencia recurrida violó las disposiciones legales 
¡¡ustantivas citadas e incurrió en error de derecho 
que aparece de modo manifiesto en los autos por 
falta de apreciación o estimación de la prueba". 

Se considera: 
No sin antes record::;r siquiera sea de paso que la 
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Corte, siguiendo la doctrina de los tratadistas ·tie · 
ne sentada la jurisprudencia de que el incumpli
miento retardado de una obligación contractual no 
da lugar a exigir una indemnización por perjuicios 
morales, entra la' Sala a estudiar las precedentes 
acusaciones del recu-rrente, las cuales hacen referen
cia a las. siguientes consideraciones de la sentencia 
en . que el Tribunal, después de examinar las decla · 
radones rendidas por algunos testigos del actor du
rante el 'plenario del juicio, dijo textualmente: 

"Suficientemente demostrado está que el contrato 
1ue incumplido por la Federación, y los testigos cita
dos afirman que el señor Castro Trespalacios sufrió 
grave quebranto moral en su reputación, porque se le 
consideró lnhonorabÚ~ en el manejo de los dineros -
que se le habían confiado. El caso ·concreto del ga
nado con el señor Grosso a que-se refieren los tes
tigos, indica que los rumores sí pu-dieron ocasionar
le lesión en su patrimonio moral. Precisamente ese 
easo constituiría una objetivación, si se hubiera de
mostrado que evidentemente la ca.usa de la pérdida 
del riegocio se debió :1 la desconfianza ocasionada con 
el rumor de la indebida apropiación .de fondos, cosa 
que no se estableció". 1 

Esa transcripción •por sí sola echa a tierra el pri
mer reparo formUlado por el recurrente ¡¡obre que el 
Tribunal incurrió en· confusión en lo que · atañe a 
perjuicios morales, pues en dicho pasaje el senten
ciador está refiriéndose sin lugar .a dudas a los lla
mados por la doctrina y la jurisprudencia perjuicios 
morales objetivados, ·que son, al decir del recurren-_ 
te, los únicamente rt>clamados en la demanda. 

Más adelante dijo el Tribunal: 
"Pero .el dicho de esos declarantes, solamente po · 

dría establecer el mal ·ambiente exterior, mas no el 
dafio propiamente 'subj·etivo, la tortura moral, el do
lor o la pena que la maledicencia pudo producir en 
el ofendido. Faltaría· ya, de acu~rdo con, 'esto, la 
·base cierta de la comprobación del daño". · 

Er. estos otros apartes de la sentencia el Tribunal 
se está refiriendo a los. también denominados por la 
doctrina y la jurisprudencia perjuicios morales sub
jetivos, o simplemente moral.es o de afección, y si 
de ellos h&bló el fallo es porque en la misma deman
da no se determinó con claridad a qué clase de per
juicios morales se refería el actor, si a ios pfimeros 
o a los segundos, y esta imprecisión probablemente"' 
debio inducir al sentJenciador a referirse a ellos tam
bién. De todo eso se desprende que éste no ha in
currido en las confusiones que sobre los partictila
re·s anotadOS le imp•1ta EiJ. recurrente, y por consi
gUiEnte' no han podido darse las violaciones "de los 
preceptos de _la ley sustantiva que hablan de per-

juicios" que como consecuenc"ia asevera aquel que 
perpetró el Tribunal. 

No sobra destacar r..quí el error en cuanto a)a téc-
. nica de casación en que incúrrió el recurrente aJ for
mular la· primera parte del cargo en estudio, cuan
do omitió indicar o precisar, como era su deber ha
cerle, las disposiciones legales que hubieren sido vio
ladas por el sentenciador, p4,es, como lo ha dicho la 
Corte en muchas decisiones, no basta para llenar 
ese deber legal esencial para la prosperidad del re-• 
curso 'la cita que en general se haga del Código Civil 
pÓr Títulos o Capítulos, sin· señalar de un modo con
creto el artícUlo especial que se supone infringido 
por la sentencia. 

Y el -estudio sobre esos mismos puntos lo cerró el 
sentenciador --con las siguientes conclusiones: 

"No existe, pues, la comprobación del daño, ni me
nos que _ese daño surja del incumpliÍniento del con
trato, por .lo cual hay que concluir, de acuerdo con 
lo anterior, que el actor demostró únicamente que 
tiene derecho al resarcimiento del perjuicio consiS• 
tente en la pérdida de la comisión por las compras 
c;ue hubiera podido hacer en el mes siguiente a su 
retiro'!. 

•Si fue, pues, a través del análisis de la prueba tes· 
tirr.onial aportada por el demandante como el Tri
bunal llegó a la· conclusión .anotada d,e que no exis
te la comprobación del daño moral de que trata la 
demanda, ni menos la de la respectiva relación de 
causalidad, la a:cusa::ión ha debido formularse, no 
·por falta de apreciación o estimación de las prue
bas, sino porque al estudiarlas el sentenciador in
currió en error de d~1·echo al no darles el valor que 
la ley les asigna o al darles uno distinto, o ~n error 
de hecho manifiesto, por afirmar .cosas contrarias 
a las ;que naturalmente se deducen de las pruebas 
apreciadas o ,Por dejar de reconocer lo que ellas pal· 
m.ariamente demuestran. 

Si por todo. lo expuesto no es posible estudiar ni 
mucho menos quebra,_. o desvirtuar la conclusión de
terminante de la n.bsolución del demandado a que 
llegó el sentenci'ador sobre la inexistencia de ·la 
comprobación del daño moral invocado por el actor, 
resulta superfluo que la Sala se detenga a conside
rar los aspectos que plantea el recurrente ·sobre si 
los perjuicios gue de aquel hubieren podido derivar· 
:::e son causados por una simple culpa contractual o 
por dolo imputable a la entidad demandada y mucho 
más sobre la cuestión dé fondo que ·el cargo envuel
ve relacionada con la procedencia o' improcedencia 
de. una acumulación de acciones encaminada a l9grar 
&n una misma demanda la condena al demandado 
por una doble indemnización de perjuicios contrae-
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tmiles y morales derivados de una misma relación ju
rídica. 

Se rechaza, por tanto, el cargo. 

lFallo 

tEu mérito de las razones eX'Puestas, la Corte ~u
prema de Justicia - Sala de Casación Civil, - ad
ministrando . justicia ~:n nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen- . 
tencia de fecha. cinco de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, dictada por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial ce Bogotá, que ha sido materia 
de este recurso. 

Sin costas, por no haberse causado. 

·publfquese, notiffquese, cópiese, insértese en la Ga· 
ceta Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Arturo 'lrajJias ll'ilonieta. - ][>edro Castillo ll'ine!b. 
Ricardo llllinestrosa Uaza. -. José li\ntonio Montalvo. 
lEierná;,. Salamanca. - Manuel Jrosé Vargas. -'- lP'e· 

. dro JLeón Rincón, Srio. en propiedad. 


